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AFA Burdin ikasleen Familien Elkartea-IES Burdinibarra BHI

Nº Registro: AS.R.P.B.01713
Fecha de constitución: 16/12/1983
Fecha de inscripción: 06/03/1984

Domicilio: Barrio de San Gabriel, s/n
Municipio: Valle de Trápaga-Trapagaran

C.P.: 48510
Territorio: Bizkaia

Página Web: https://ampa25.wixsite.com/website-5

Clasificación: Docente
Finalidad: De Padres de Alumnos

1)La promoción y defensa del derecho de los padres, madres y tutores/as del alumnado que asiste al IES Burdinibarra BHI a una
participación plena en el funcionamiento y gestión del Centro, de conformidad con lo contenido en la Ley de Escuela Pública Vasca
y demás disposiciones vigentes en cada momento. 2)Orientar, estimular y asistir a los padres, madres y tutores-as en todo aquello que
concierne a la educación de sus hijos, hijas o pupilos-as. 3)Colaborar en las actividades educativas del Centro. 4)La mejora permanente
de la calidad de enseñanza, tanto en su aspecto didáctico como formativo humano, potenciando la capacidad técnica del educando, su
equilibrio personal y el desarrollo de los valores y sentimientos de solidaridad social, justicia y libertad. 5)Promover la igualdad de
oportunidades sin ningún tipo de condicionamiento. 6)Garantizar la libertad de expresión, en toda la Comunidad Educativa, así como
la no discriminación por razones sociales, de sexo, raza, religión u otras 7)Organización de servicios tanto para los padres, madres y
tutores/as como para el alumnado del Centro. 8)Promover la representación y la participación de los padres, madres y tutores-as en el
Órgano Máximo de Representación (Consejo Escolar). 9)Organizar actividades formativas complementarias en beneficio de padres,
madres tutores/as y alumnado, entre ellas las encaminadas al fomento de la lengua y cultura vasca, y las que, respetando la normativa en
vigor, decidan asumir, cuando así se establezca en sus respectivos estatutos. 10)Organizar actividades formativas para padres, madres
y alumnado para la promoción de actitudes en contra de prejuicios y conductas xenófobas y en defensa de los derechos del colectivo
LGTBIQ 11)Impulsar la igualdad de género y la erradicación de la violencia hacia las mujeres y la infancia. 12)Educar en el respeto
por el medio ambiente


